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USEG N° 124/2019 REMITE COPIA DE INFORME DE 
SEGUIMIENTO QUE INDICA. 

  

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia de Informe de Seguimiento al Informe Final N° 373 del año 
2017, debidamente aprobado, sobre Auditoría a los ingresos propios por concepto 
de patentes comerciales, industriales, profesionales y de alcoholes, en la 
Municipalidad de Romeral. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

USEG N° 125/2019 	 REMITE COPIA DE INFORME DE 
SEGUIMIENTO QUE INDICA. 
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Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, copia de Informe dé Seguimiento al Informe Final N° 373 del año 
2017, debidamente aprobado, sobre Auditoría a los ingresos propios por concepto 
de patentes comerciales, industriales, profesionales y de alcoholes, en la 
Municipalidad de Romeral. 
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Saluda atentamente a Ud., 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

USEG N° 126/2019 	 REMITE COPIA DE INFORME DE 
SEGUIMIENTO QUE INDICA. 

TALLA, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 7 

12 JUL 2019 	 N' 5.072 

111111.11111  

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe de 
Seguimiento al Informe Final N° 373 del año 2017, debidamente aprobado, con el 
fin de que, en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha 
de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado 
entregándoles copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de,diez días hábiles de efectuada 
esa sesión. 	, 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 

USEG N° 	2/2019 
REF. N° 75.679/2017 

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL 
N° 373, DE 2017, SOBRE AUDITORÍA 
A LOS INGRESOS PROPIOS POR 
CONCEPTO DE PATENTES 
COMERCIALES, 	INDUSTRIALES, 
PROFESIONALES 	Y 	DE 
ALCOHOLES, 	EN 	LA 
MUNICIPALIDAD DE ROMERAL. 

  

TALCA, 	1 2 JUL, 2019 

De acuerdo con las facultades 
establecidas en la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República, se realizó el seguimiento a las 
observaciones contenidas en el Informe Final N° 373, de 2017, sobre auditoría a 
los ingresos propios por concepto de patentes Comerciales, Industriales, 
Profesionales y de Alcoholes, en adelante CIPA, en la Municipalidad de Romeral, 
con la finalidad de verificar el cumplimiento de las medidas requeridas por este 
Órgano de Control a la entidad examinada. El funcionario que ejecutó esta 
fiscalización fue doña Paola Meza Espinoza. 

El proceso de seguimiento consideró el 
referido informe N° 373, de 2017, y la respuesta del servicio a dicho documento, 
remitida mediante el ordinario N° 1.315, de 2017, a este Ente Contralor. 

Los antecedentes aportados fueron 
analizados y complementados con las validaciones correspondientes en el 
servicio, a fin de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas 
implementadas, arrojando los resultados que en cada caso se indican. 

Asimismo, a través del presente 
seguimiento, esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por 
la Asamblea General de las Naciones Unida en su Agenda 2030, para la 
erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de la 
humanidad y en tal sentido, esta fiscalización se enmarca en los ODS Nos 9, 
Industria, Innovación e Infraestructura, 10, Reducción de las Desigualdades. 

AL SEÑOR 
f- DANIEL FERNÁNDEZ VEGA 

CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE 
,,(PRESENTE  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 

1. OBSERVACIÓN QUE SE SUBSANAN 

N° 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
VERIFICACIONES REALIZADAS 

CONCLUSIÓN 

Acápite 	I, 
numeral, 2 sobre 
concurso 
público. 

Proveer los cargos de Jefes de Control 
Interno 	y 	de 	la 	Dirección 	de 
Administración 	y 	Finanzas 	mediante 
concurso público. 

En 	su 	respuesta 	la 	municipalidad 
remite decreto alcaldicio N° 619, de 
abril 	2017, 	donde 	se 	consigna 	el 
nombramiento 	al 	cargo 	de 	control 
interno, don Miguel Arenas Cabello, sin 
embargo, no se pronuncia sobre el 
cargo de la dirección de administración 
y finanzas. 	, 

De las validaciones realizadas en  
terreno, se observó que, mediante 
decreto 	alcaldicio 	N° 	1.031, 	de 
2018, se proveyó el cargo previsto 
para director de administración y 
finanzas. Asimismo, a través del 
decreto alcaldicio N° 619, de 2017, 
se nombró el cargo de director de 
control interno. 	 • 

En virtud de las validaciones 
realizadas, se da por 

subsanados los hechos 
observado. 

Acápite 	1, 
numeral 6, sobre 
carpetas 	de 
antecedentes de 
los 
contribuyentes 

control 	administrativo 	referente 	a 	la 
mantención, ordenamiento y custodia de  
los . documentos 	requéridos 	para 	la 
solicitud y otorgamiento de las patentes 
municipales, 	procediendo 	el 
departamento de rentas a guardar la 
información del año en estantes o cajas 
para luego llevarlos y mantenerlos en 
una bodega municipal, no permitiendo 
obtener la totalidad de la documentación 
que exige el decreto ley N° 3.063, de 

Se evidenció que, no existen carpetas de  
antecedentes por contribuyentes u otro  

1979.  

En su respuesta el municipio indica 
que, el encargado de rentas, mediante 
el informe 	N° 	1, comunica que se 
cuenta 	con 	carpetas 	por 	cada 
contribuyente, 	las 	cuales 	están 
custodiadas en kardexs. 

, 

Del análisis de los antecedentes 
más las validaciones en terreno, se 
confirma 	lo 	señalado 	por 	el 
municipio. 

De las validaciones 
realizadas se da por 
subsanado el hecho 

observado. 

2 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 

N° 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 

VERIFICACIONES REALIZADAS CONCLUSIÓN 

Acápite I, 
numeral 7 

Remitir 	acto 	administrativo 	que 	afine 
procedimiento disciplinario 

La 	entidad 	edilicia 	remite 	acto
administrativo ° 	de  224, 	2017, que administrativo N 	1. 

afina procedimiento disciplinario. 

Se 	constató 	mediante 	el 	acto 
N°1.224, 	de 	2017, 

pone término de la investigación 
sumaria 

Sobre la base de lo 
expuesto, se da por 

subsanado el alcance 
formulado 

Acápite 	
I, nu  

sobre 
segregación 	de 
funciones 	y 
visaciones, 
letras a) y b); 

a) Las 	conciliaciones 	bancarias 	son 
realizadas en forma conjunta con 	la 
tesorera municipal y la encargada de 
remuneraciones, lo cual no se condice 
con lo dispuesto en el numeral 3, letra e), 
del oficio N°.11.629, de 1982, de este 

 Organismo de Control.' 

b) Las 	conciliaciones 	bancarias 	no 
presentan evidencia de las instancias de 
revisión, 	tendientes 	a 	constatar 	la 
correcta confección de dicha herramienta 
'de control, toda vez que solo se 	le 
consigna 	en 	la 	carátula 	de 	cada 
documento: el nombre y la firma de las 
funcionarias 	que 	elaboran 	dicho 
instrumento, 	vulnerando 	la 	resolución 
exenta N° 1.485, de 1996. 

En 	su 	respuesta, 	el 	municipio 	no 
evidencia acción sobre lo observado. , 

y 

De las validaciones realizadas en 
terreno 	es 	posible 	indicar 	que, 
existen funcionarias que elaboran 
las conciliaciones bancarias, siendo 
una de ellas distinta a la labor de  
tesorera. 

Al respecto, mediante los decretos 
exento y alcaldicio N°5  1.379 y 58, 
de fechas 2014 y 2018, los cuales 
consignan funciones de, encargada 

. de 	conciliaciones 	bancarias 	y 
asesora 	en 	la 	misma 	materia, 
respectivamente. 

Asimismo, respecto a las instancias 
de 	revisión, 	se 	verificó 	que 	la  
directora 	de 	administración 	y 
finanzas realiza visación de dicho  
instrumento de control. 

En virtud de las validaciones 
efectuadas. en terreno se da 
por subsanado lo observado. 

Acápite 	'1, 
numeral 	10.2, 
sobre 
deficiencias 	de 
segregación 	de 

Del 	análisis 	de 	la 	configuración 	del 
sistema 	de 	patentes 	municipales, 	se 
detectó la existencia de 3 usuarios, de los 

En su oficio de respuesta, el municipio 
señala que, mediante coordinación con 
la jefa de administración y finanzas, y el 
encargado de rentas, se estableció 
restricciones y se agrega una función a 

Con ocasión del seguimiento, se 
comprobó en terreno los privilegios 
señalados. 

Dado lo anterior, se da por 
subsanado el alcance 

formulado. 	• 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 

N? 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
VERIFICACIONES REALIZADAS 

CONCLUSIÓN 

funciones 
aplicado 	al' 
sistema 	de 
patentes. 

. 

cuales 2 de ellos disponen de privilegios 
tales como: 

-   : 	consulta, 
escritura, modificaciones y eliminación 
de registros para todos los funcionarios 
que habilita el aplicativo. 

- : consulta, 
escritura y modificación. Observándose 
riesgos por los usuarios al poder generar 
registros de patentes en el software sin 
requerir 'autorización superior lo que no 
se 	- aviene 	a 	la 	resolución 	exenta 
N° 1.485, DE 1996, numeral 54, de este 
Organismo de Control. 

. 

un nuevo usuario, quedando . de la 
siguiente forma: 

Usuario : rol súper usuario, con 
todos 	los 	privilegios 	asociados 	al 
sistema de patentes comerciales. 

' Usuario : 	rol 	usuario, 	con 
privilegios de crear, modificar, imprimir, 
listar y el movimiento que realice tendrá 
que 	informarlo 	a 	la 	jefa 	de 
administración y finanzas. 

. 

privilegios de eliminar, el procedimiento  
se 	realizará 	previa 	solicitud 	del 
funcionario 	encargado 	de 	rentas, 
adjuntando decreto de eliminación de 
patentes. 

Usuario : 	rol 	usuario, 	con  

., 

• 

. 

- 

. 

. 

Acápite 	I, 
numeral 	10.3, 
sobre 
deficiencias 	en 
la 	seguridad 
física 	de 	la 
plataforma, 
letras 	a), 	b),e), 
h), i), j), k) 

- 

Sobre deficiencias de seguridad física: 

a) Puertas de acceso al recinto no es de 
materia sólido, toda vez que el marco 

. presentaba indicios de deterioro. 
. 

b) No se dispone de un sistema de 
alarma 	en 	ventana 	y 	puertas 	para 
personas ajenas a la entidad. 

e) El área de procesamiento no cuenta 
con un sistema de seguridad a fin de 

Sobre las observaciones planteadas el 
municipio responde: 

a) Se implementó puerta de seguridad, 
conformada con placas de metal en 
ambos lados, pintada de color blanco. 

b) se instaló alarma de seguridad con 
conexión 	3G, 	con 	sensor 	de 
movimiento y sensor de puerta, alarma 
consta 	con 	llamada 	o 	envío 	de
mensajes de texto a teléfono indicado 
en su registro. Asimismo, se instala 

la puerta de seguridad, en terreno. 
 

, 
Del análisis de los antecedentes y 
las 	validaciones 	en 	terreno, 	se 
revisaron las observaciones de las 
siguientes letras a saber: 

a) Se verificó la implementación de 

b) Se constató instalación alarma de 
seguridad, en terreno. 

• , 

4 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 

N° 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 

VERIFICACIONES REALIZADAS  
CONCLUSIÓN 

.. 

., 

impedir 	el 	acceso 	de 	personal 	no 
autorizado 	y 	la 	sustracción 	de 
dispositivos sin autorización 

. 
h) No se argumentaron los contratos de 
mantenimiento de los equipos físicos que 
componen la sala. 

j) Cables de suministro eléctrico y de 
datos no se encuentran separados. 

k) Inexistencia de registro de actividades 
de 	mantenimiento 	del 	equipo 	de 
procesamiento de información. 

. 

• 

chapa de seguridad con pantalla touch, 
la cual permite registrar 25 usuarios, 

computador mediante conector de red. 

e) Se instala chapa de seguridad con 
pantalla 	touch, 	la 	cual 	permite 	un 
registro de 25 usuarios, con claves 
guardadas, 	y 	con 	conexión 	a 
computador mediante conector a red. 

h) El municipio no indica respuesta. 

j), el municipio señala que se realizó 
contrato 	con 	empresa 	de 	aire 
acondicionado, la cual se realizará 2 
mantenciones preventivas durante el 
año. Así también se realizó con la 
ayuda 	del, 	eléctrico 	municipal, 	la 
corrección 	de 	la " 	entrada 	de 
alimentación eléctrica, separándola de 
la entrada del servicio de internet y LAN  
cableada. 

. 
k) 	No 	señala 	respuesta 	sobre 	lo 
observado. 

con claves guardadas y conexión a revisión 

e) Se verificó en terreno sistema de 
seguridad. 

, 

h) Se verificó en terreno los equipos 
físicos que componen la sala, esto 
es 	servidor 	y 	equipo 	de 	aire 
acondicionado, el primero lo realiza 
el 	informático 	del 	municipio 	y 
respecto 	al 	segundo 	existen 
contratos de mantenimiento de aire 
acondicionado. 

. 

j). Se validó en terreno los cables de 
suministro electrónico y de datos. 

k) Se verificó en terreno que existe 
bitácora 	sobre 	registro 	de 
actividades de mantenimiento del 
equipo 	de 	procesamiento 	de 
información. 

En 	virtud 	de 	los 	nuevos 
antecedentes aportados y la 

efectuada 	en 
terreno, corresponde dar por 
subsanados 	los 	hechos 
observados. 

' 

.. 

Acá pite 	I, 
numeral 	10.4, 
sobre 	plan 	de 
contingencia de 

Ausencia de plan de contingencia de la 
' plataforma de Tecnología de Información 

_ 

El 	municipio 	indica 	que, 	mediante 
decreto 	exento 	N°3.717, 	2017. 	se 
autoriza plan de contingencia de la 
municipalidad, el cual comienza a regir 
a partir del 11 de octubre de 2017, el 
cual fue elaborado por el encargado de 

En 	virtud 	de 	los 	nuevos 
antecedentes 	proporcionados, 	se 
verificó el decreto exento N° 3.717, 
de 2017, donde se aprueba el plan 
de 	contingencias 	de 	TI 	de 	la  

De lo anterior, se procede a 
dar por subsanado el hecho 
observado. 

5 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 

N° 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 

• 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 

VERIFICACIONES REALIZADAS - CONCLUSIÓN 

la plataforma de 
TI. 

sección informática y revisado por el 
Administrador Municipal. 

Municipalidad de Romeral sección 
informática. 

- 

Acápite 	I, 
numeral 	10.5, 
sobre 	ausencia 
de 	reglas 	de 
filtrado 	en 	las 
comunicaciones 
electrónicas. 

Se constató que, el municipio no dispone 
de 	un 	equipo 	especializado 	para 	la 
ejecución de funciones de un firewall, 
utilizando un router para estos efectos, el 
cual no tiene incorporado ninguna regla 
de 	filtro, 	por 	concepto 	de 
comunicaciones 	electrónicas, 
vulnerando lo dispuesto en el artículo 6° 
del decreto N° 83, de 2004 

. 

El municipio señala que, se configuró 
un 	equipo 	Firewall 	Mikrotik 
Routerboard 850Gx2, con políticas de 
seguridad tanto de entradas como de 
salida, 	se 	restringen 	páginas 
específicas y conexiones inseguras. 

De las validaciones realizadas en 
terreno, 	es 	posible 	indicar 	que 
efectivamente 	se 	configuró 	un 
equipo firewall. 

Se 	da 	por 	subsanado 	el 
hecho observado. 

Acápite 	I, 
numeral 	10.6, 
sobre 
deficiencias 	de 
segregación 	de 
funciones en el 
control 	de 
acceso 	al 
servidor de base 
de datos 

, 

, 

servidor de base de datos 
• 

Se observó deficiencias de segregación En 
de funciones en el control de acceso al realizadas, 

El municipio en su respuesta señala 
que junto al jefe de proyectos de la 
empresa CasChile, se concluyó que es 
posible crear nuevo usuario motor de 

SQL, Bases de Datos 	denominado 
el 	cual 	permite 	segregar CAS, 	 gg 

funciones 	de 	los 	sistemas 	a 	este 
usuario y dejar sin funcionamiento el 
usuario 	SA. 	Además " se 	planifica 

por cada uno de los sistemas que 
interactúan con las Bases de Datos. 

posibilidad de tener nuevos usuarios,  

, 

'virtud 	a 	las 	validaciones 
se verificó la corrección 

de lo observado. 
Se subsana lo indicado. 

Acápite 	II, 
numeral 4, sobre 

No 	fueron 	proporcionadas 	23 
expedientes 	de - 	contribuyentes 
asociados a 24 roles de .patentes. 

El municipio informa que se procedió a 
recabar la 	información, 	las cual 	se 
encuentra 	archivada 	en 	el 

De las validaciones realizadas en 
terreno, se verificó que se rehicieron 

Se da por superado el hecho 
observado. 

6 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 

N° 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 

VERIFICACIONES REALIZADAS CONCLUSIÓN 

expedientes 	de 
contribuyentes 

departamento de rentas, toda vez que 
no se adjunta por volumen de respaldo. 

los documentos asociados a los 
expedientes faltantes 

Acápite 	II, 
numeral 4, sobre 
expedientes 	de 
contribuyentes, 
letras a), b), c) y 
d) 

Sobre expedientes de contribuyentes: 

a) 24 	contribuyentes 	de 	la 	muestra 
analizada no contaban con iniciación de 
actividades ante el Sil. 

b) 9 	contribuyentes 	no 	poseían , la 
autorización del Ministerio de Salud. 

c) 15 contribuyentes no contaban con el 
certificado 	de 	emplazamiento 	según 
normas 	de 	zonificación 	del 	Plan 
Regulador. 

' 
d) En cuanto a la recepción final de los 
inmuebles, 56 contribuyentes no poseían 
la respectiva certificación. 

El municipio informa que se procedió a 
recabar- la 	información, 	las cual 	se 
encuentra 	archivada 	en 	el 
departamento de rentas, toda vez que 
no se adjunta por volumen de respaldo. 

Del análisis a la respuesta y de las 
validaciones en terreno realizadas, 
es posible indicar que: 

a) Se revisaron las iniciaciones de 
actividades 	de 	los 	24 
contribuyentes. 

b) Se 	tuvo 	a 	la 	vista 	las 	9 
autorizaciones 	del 	ministerio 	de 
salud. 

c) Se verificaron los 15 certificados 
de emplazamiento.. 

d) Se revisaron las 56 recepciones 
finales faltantes. 

. 

Sobre la base de lo expuesto, 
se 	da 	por 	subsanado 	el 
alcance formulado. 

, 

Acápite 	II, 
numeral 8, sobre 
cuadraturas 	de 
cajas, letra b) 

Del análisis efectuado a las cajas diarias 
de efectivo de los días 7 y 20 de abril de 
2016, se determinó una diferencia de 
$360.695 	que. 	no 	fue 	depositada, 
vulnerando lo dispuesto en el artículo 10 
de la resolución N° 30, de 2015. Y los 
artículos 60 y 61 e3 la ley N° 10.336. 

El municipio procedió a regularizar la 
situación 	observada, 	respecto 	a 	la 
suma faltante de los $360.695, 	los 
cuales.fueron depositados en la cuenta 
corriente municipal, según consta en el 

• certificado 	N° 	35 	emitido 	por 	la 
Tesorera Municipal. 

En virtud de la nueva documento 
proporcionada se evidenció que la 
entidad edilicia, efectúo el deposito 
a la cuenta corriente N°, , 
mediante comprobante de servipag, 
de fecha 30-08-2Ó17, por $360.695. 

. 	 , 

En 	razón 	de 	los 	nuevos 
antecedentes aportados y la 
revisión 	efectuada 
corresponde 	dar 	por 
subsanada la observación. 
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CONCLUSIÓN 

Acápite 	III, 
numeral 1, sobre 
renovación 	de 
las patentes de 
alcoholes. 

Se advirtió renovación de patentes de 
alcoholes a nombre de un contribuyente 
fallecido (rol 40046) y 2 que presentan 
término de giro ante el 	SII 	(40029 y 
40060) 

El municipio señala que las patentes 
cuyos roles son 40029 y 40060, se 
encuentran arrendadas y la patente rol 
40046, en posesión efectiva. 

De 	las 	verificaciones 	a 	los 
antecedentes 	que 	proporciono 	el 
municipio se confirma los contratos 
de 	arrendamiento 	y 	la 	posesión 
efectiva. 

En 	consideración 	a 	los 
antecedentes expuestos, se 
da por subsanados lo hechos 
observados, 

Acápite 	III,   

numeral 2, sobre 
recálculo de los 
valores 
generados por el 
sistema 	de 
patentes, 	letras 
a) 

 a) Se determinaron inconsistencias y/o 
diferencias en los montos registrados 'en 
la 	plataforma 	del 	municipio 	y 	los 
recalculados 	por 	este 	Organismo 	de 
Control, 	respecto 	a 	los 	registros 
correspondientes 	a 	las 	primeras 	y 
segundas 	cuotas 	de 	patentes 
comerciales, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 24 del decreto ley n° 3.063, 
de 	1979 	y 	la 	ley 	N' 	19.925. 
Observándose una cantidad $78.043 que 
el municipio debe recuperar y $146.806, 
que devolver. 

. Segun lo señalado por el municipio, se 
procedió 	a 	regularizar 	los 	montos 
indicados, realizándose los cobros de 
las 	patentes 	atrasadas 	y 	las 
devoluciones que corresponden, según 
informe 	N° 	03 	del 	encargado 	de 
departamento 	de 	rentas y 	patentes 
municipales. 

un total de $146.806, de acuerdo a 
 

Realizada 	la 	auditoria 	de 
seguimiento, 	se 	verificó 	que, 
mediante las ordenes de ingreso 
municipales, 	Nos 	096164, 	por 
$35.976; 	096096 	por 	$43.681, 
097330 por $11.147; 095948, por 
$19.236, determinándose ingresos 
superiores al monto observado, esto 
es 	$110.040. 	De 	igual 	forma 
respecto 	a 	las 	devoluciones, 	se 
verificó la efectividad de ellas, por 

los decretos de pagos NOS 1721, 
1720, 1719, todos de 2017. 

Dado lo anterior, se subsana 
lo observado. 

Acápite 	IV, 
numeral 	1, 
conciliación 
bancaria, 	letras 
d), e) y f) 

/ 

d) Al 31-12-2016, el municipio, presenta 
9 cheques protestados por la suma de 
$6.869.480, correspondiente á permisos 
de circulación, que no se han hechos 
efectivos. 

e) Se 	evidenció 	que, 	en 	los 	ítems 
conciliatorios 	existe 	un 	total 	de 
$22.999.457, relacionados con los robos 
ocurridos en los años 2006, 2009, 2012 y 

d) 	En 	su 	respuesta 	señala 	que, 	la 
nómina 	de 	cheques 	protestados 
informado por la tesorería 	al 	31-12- 
2016 	por 	$6.869.480 	era 	errónea 
procediendo 	realizar 	ajuste 	contable 
por traspaso N" 141, de 10-08-2017 por 
$297.747, correspondiente a cheque 
protestado de  
por $333.207. Se adjunta certificado 
N'32, 	de 	tesorera 	municipal, 	sobre 

 

d) 	De 	los 	antecedentes 	ya 
señalados más los proporcionados 
en 	terreno 	correspondiente 	a: 
traspaso N° 320, de 2018, decreto 
exento 	N° 	3.530, 	Acuerdo 	de 
concejo N° 129, e informe jurídico 
municipal, se da por subsanado el 
hecho observado. 

En 	virtud 	de 	la 	nueva 
documentación 	se 	da 	por 
subsanado 	el 	hecho 
observado. 
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2013, 	según 	lo 	consignado 	por 	la error 	de 	digitación. 	Referente 	a 	la e) De acuerdo al análisis realizado 
tesorera municipal. 	 . instancia 	de 	cobro 	de 	estos por la dócumentación soportante se 

documentos, 	se 	indica 	que,  da por subsanado lo observado. 
f) Se observó que la conciliación bancaria   
presente 	montos 	inusuales, 	.no l  y   f) En 	virtud 	del 	análisis 	de 	los 
aclarados, ni ajustados, relacionados con s, se encuentra en autos roles antecedentes se da -pór superado el 
diferencias sin identificar, entre otros, por C-310-2013, 	C-1855-2013 	y 	C-267- hecho observado. 
un 	total . en 	valor 	absoluto 	de 2016 del Segundo Juzgado de Letras 
$16.355.693. ., de Curicó: 

e) Referente a robos 2006, 2009, 2012 
y 2013, se analizó dicha partida y se 
constató 	que 	los 	$22.999.457, 
informados por Tesorería correspondía 
registrar 	robo 	del 	año 	2014 	por 
$300:000, con un total de 23.091.279, 

* de 	los 	cuales 	$3.401.324, 	se 
encontraban 	contabilizados 	en 	la 
cuenta 116.02 "detrimento de recursos 
disponibles", y por un plazo de 5 años 
se procedió a efectuar ajuste contable 
en 	asiento 	de traspaso 	N°117 	del 
31.07.2017, 	aprobado 	por 	decreto 
exento 	N° 2706, 	de 26-07-2017 y 
acuerdo de concejo municipal N° 57, de .- 

07-06-2017. 	Cabe 	indicar 	que 	los 
cheques robados al municipio el año. 
2013, correspondía a cheques emitidos 
por 	el 	departamento 	de 	salud 	y 
educación, por la suma de $73.834 y . 
$223.858 	respectivamente, 	los 	que 
fueron 	remitidos 	al 	municipio . y 
depositados en el mes de septiembre 
de 	2017, 	demostrado 	en 	cartola 

.-. bancaria. Asimismo, 	respecto a 	los . 
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UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 
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$19.392.263, se registra por asiento 
N° 182, en la cuenta 116.02 "detrimento 
de recursos disponibles". 

f) En sú respuesta el municipio señala 
que, el concepto de depósito en banco 
sin 	registrar 	en 	contabilidad 	por 
$10.931.884, son aclarados mediante 
certificado, 	el 	cual 	consiga 	los 
comprobantes de ingresos, teniendo 
una diferencia de tan solo $35.394, el 
cual corresponde a multa de transito no 
pagada y no se logró determinar a 
quién corresponde. 

Luego, respecto a tarjetas de crédito y 
débito-Trassbank 	por 	ingresar, 	se 
regularizó el total del monto, esto es 
$737.651 más otro monto encontrado  

de $103.908.  

Finalmente, 	respecto 	al 	monto 	de 
$4.686.158, corresponde a traspaso de 
fondos de cuenta corriente Mideplan a 
cuenta corriente municipal, conciliado 
en el mes de diciembre de 2016, el cual 

ve reflejado su depósito en cartola 
bancaria n° 5 del BCI, el día 2 de 
febrero de 2017. 

es un movimiento solo financiero y se'  

• 
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N° 
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ENTIDAD 
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VERIFICACIONES REALIZADAS 

CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

numeral 	10.3, 
sobre 
deficiencias 	en 
la 	seguridad 

plataforma, letra 
i) 

i) Falta de certificación por la instalación 
eléctrica de la sala de procesamiento a fin 
de asegurar protección ante las fallas de 
suministro de energía y otras anomalías 
eléctricas, como asimismo del suministro de 
energía eléctrica adecuado, conforme a las 
especificaciones del fabricante.  

Acápite 	I,  

física 	de 	la Director 

i) 	El 	municipio 	no 
emite 
pronunciamiento. 

i) Se verificó en terreno que, no 
existe certificación de la instalación 
eléctrica, 	toda 	vez 	que 	quien 
ejecuto 	dicha 	instalación 	fue 
funcionario municipal eléctrico. 

Se mantiene 

En virtud de lo expuesto, 
se 	mantiene 	el 	hecho 
observado, situación que 
deberá ser revisada por el 

	

de 	Control 
Interno. 

Acápite 	II, 
numeral 	. 	11, 
sobre  
contribuyentes 
que no registran 
patente 
municipal en la 
comuna. 

Del 	cotejo 	realizado entre 	el 	listado 	de 
capitales propios emitidos por el SII, para el 
año 2016, y la base de datos de patentes de 
la Municipalidad de Romeral, se determinó 
la existencia de 313 casos que registraban 
capital inicial, pero no mantenían patente 
municipal. 	De 	lo 	anterior, 	se 	validó 	la 
existencia 	y 	funcionamiento 	de 	los 
establecimientos 	comerciales 	informados 
por 'el SII con declaración de capital propio, 
que no registraban patentes pagadas en la 
Municipalidad 	en . el 	periodo 	de 	estudio, 
visitándose 11 empresas, al 9 de marzo de 
2017, constatándose 10 de ellas que no se 
encontraban ejerciendo actividades en la 
comuna, sin disponer de patente municipal. 

En 	su 	respuesta, 	la 
máxima 	autoridad 
edilicia indica que, de 
acuerdo 	al 	plan 	de 
fiscalización 	. 
elaborado, 	' 	han 
inspeccionado 	y 
notificado 
progresivamente a los 
contribuyentes 	que 
presentan 
irregularidades. 

' 
De los antecedentes señalados, se 
realizó 	la 	verificación 	del 
cumplimiento 	del 	plan 	de 
fiscalización realizado por la unidad 
de rentas y patentes, observándose 
incumplimiento 	del 	plan 	de 
fiscalización, 	sin 	embargo, 	se 
acordó de acuerdo a certificado sin 
número, que lo terminará antes del 
31-12-2018. 

Sobre la base 
de lo expuesto, 
si 	bien 	se 
aceptan 	las 
acciones 
realizadas, 	se 
debe mantener 
el 	alcance 
formúlado 
hasta 	que 
termine 	lo 
acordado, 	de 
acuerdo 	a 	lo 
consignado en 
certificado 	sin 
número 	de 
fecha 	08-11- 
2018. 

Dicha 	situación 	será 
verificado por el Director 
de Control Interno. 
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Acápite 	IV, 
numeral 	I, 	letra 
a) 

Acápite 	IV, 
numeral 1, sobre 
conciliación 
bancaria, 	letra 
9)- 

/ 

a) Se verificó que la cuenta contable código 
N" 	111-03-01-001 	denominada 	"Fondos 
Municipales" está asociada a dos cuentas 
corrientes, 	a 	saber, 	Nos  	y 

, de los Bancos Santander y BCI, 
respectivamente. 

Sobre el particular, cabe precisar que el 
oficio 	N° 	20.101, 	de 	2016, 	que 	Imparte 
Instrucciones 	al 	Sector 	Municipal 	sobre 
Presupuesto 	Inicial, 	Modificaciones 	y 
Ejecución 	Presupuestaria, 	dispone, 	en 	lo 
que 	interesa, 	que las cuentas corrientes 
bancarias 	que 	mantenga 	el 	municipio, 
tendrán que mantener un adecuado control 
administrativo 	que 	permita 	confiar en 	la 
composición del saldo, estableciendo que se 
deberán 	efectuar 	periódicamente 
conciliaciones que permitan asegurar que 
todas 	sus 	operaciones 	bancarias 	estén 
reconocidas 	correctamente 	en 	la 
contabilidad y en el banco. 

La 	respuesta, 	indica 
que 	se 	solicitó 
autorización 	a 	la 
Contraloría 	Regional 
para 	cerrar 	cuentas 
corrientes 	del 	Banco 
Santander, lo que fue 
autorizado, 	a 
excepción 	de 	la 
cuenta n° 23-02482-9, 
ya que mantenia saldo 
por 	$8.982.492, 	por 
oficio 	N°9327, 	de 
2017. Actualmente se 
está 	en 	proceso 	de 
cierre. 

De los antecedentes señalados, se 
asistió a terreno y la Directora de 
Administración y Finanzas, señala 
que no se ha efectuado el cierre, ya 
que 	siempre 	mantiene 	saldo 	a 
favor, que corresponde a fondos 
enterados 	por 	la 	Subdere 	y 
Gobierno Regional, se ha solicitado 
a la encargada de Proyectos de 
Secplac 	que 	informen 	dichos 
organismo que no depositen más 
recursos en dicha cuenta corriente, 
sino 	que 	al 	Banco 	Crédito 	e 
Inversiones. 

Si 	bien 	se 
aceptan 	los 
argumentos 
señalados, 	se 
mantiene 	en 
todos 	sus 

 
términos 	hasta 
que demuestre 
el cierre total de 
dicha 	cuenta 
corriente. 

Al 	respecto, 	dicha 
situación 	será 	verificado 
por el Director de Control 
Interno. 

g) La entidad edilicia posee un convenio con 
la empresa CAS Chile S.A, por el uso y 
mantenimiento 	de 	programas 
computacionales para la gestión municipal y 
los servicios traspasados, el cual tiene un 
módulo 	. para 	realizar 	conciliaciones 
bancarias, sin embargo, este no es utilizado 
por el personal 	de ese órgano comunal, 

La 	entidad 	edilicia 
señala que, se realizó 
una 	capacitación 
directa con la empresa 
Caschile, 	realizada el 
18 de mayo de 2017. 

En 	este 	contexto 	se 	verificó 	lo 
informado, 	no 	obstante, 	no 	se 
acreditó 	la 	utilización 	de 	dicho 
módulo 

Se mantiene. 

El municipio deberá poner 
en 	marcha 	la 	utilización 
del 	mentado 	módulo, 
situación que deberá ser 
informada en un plazo de 
60 días al Control Interno 
del Municipio. 
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• 
provocando con ello una subutilización de 
dicho recurso y una inobservancia a los 
principio 	de 	eficiencia 	y 	eficacia 
contemplados. 
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CONCLUSIONES 

En mérito de lo expuesto, cabe concluir 
que la Municipalidad de Romeral, realizó acciones que permitieron subsanar las 
observaciones contenidas en el cuadro N° 1, del presente informe. 

No obstante, se mantienen las 
situaciones informadas en el cuadro N° 2, con las acciones derivadas que en 
cada caso se indican. 

Respecto de las observaciones que 
fueron categorizadas como Medianamente Complejas (MC) o Levemente 
Complejas (LC) en el Informe Final objeto de seguimiento, se recuerda que la 
responsabilidad asociada a la validación de la acción correctiva requerida, es del 
área encargada del Control Interno en el servicio, lo que debe ser acreditado en 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad Fiscalizadora puso 
a disposición de las entidades públicas. 

Remítase copia al Alcalde, al Secretario 
Municipal y al Director de Control, todos de la Municipalidad de Romeral. 

Saluda atentamente a Ud., 

) DE CONTROL EXTERNO 
RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EGIÓN DEL MAULE 
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